
 

 1 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A 

“PRCERPI 21D” EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL 
 

 

 

 

 

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de 

R.L. de C.V. 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie A, con clave de pizarra “PRCERPI 21D” (los 
“Certificados Serie A”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
número CIB/3624 de fecha 16 de abril de 2021 (según el mismo fue modificado y reexpresado mediante la 
celebración de cierto Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, 
celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 
administrador (el “Fideicomitente”), el Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores, y según el mismo sea modificado, el “Contrato de 
Fideicomiso”), y, derivado de la sexta llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Sexta Llamada de 
Capital”), en virtud de la cual se colocaron 8,207,996 Certificados Serie A el 5 de julio de 2023 (la “Sexta 
Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, Cláusula Quinta del Acta 
de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y 
el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las 
demás características de la emisión salvo por el incremento en el número y monto de los Certificados 
Bursátiles con motivo de la Sexta Llamada de Capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que 
se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. 
Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$12,824,993.76 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES DÓLARES 76/100) (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES 

EL EQUIVALENTE DE $219,766,528.0726 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.1358 

PESOS POR DÓLAR PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA FECHA 

LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN) 

 
FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 5 DE JULIO DE 2023 

 

Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 20 de junio de 2023.  
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Fecha Ex-Derecho:  29 de junio de 2023.  

Fecha de Registro: 30 de junio de 2023.  

Fecha Límite de Suscripción:  3 de julio de 2023.  

Fecha de canje del Título en Indeval:  5 de julio de 2023.  

Fecha de liquidación de los Certificados Serie A de la 

Sexta Llamada de Capital: 

5 de julio de 2023.  

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 

Emisión Inicial: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 

Certificado; equivalente a $1,986.875 (mil 

novecientos ochenta y seis Pesos 875 /1000 

M.N.) por Certificado, en la Emisión Inicial, 

tomando como base un tipo de cambio Dólar-

Peso de $19.86875 (diecinueve Pesos 

86875/100000 M.N.) por Dólar (Tipo de 

cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 01 de 

junio de 2021 de las 10:00 a.m.) 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital, 

considerando el Monto Máximo de la Serie de los 

Certificados Serie A): 

USD$100,000,000.00 (cien millones de 

Dólares 00/100) (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$1,986,875,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $19.86875 Pesos por Dólar (Tipo de 

cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 01 de 

junio de 2021 de las 10:00 a.m.)). 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A: USD$20,000,000.00 (veinte millones de 

Dólares 00/100) (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$397,375,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $19.86875 Pesos por Dólar (Tipo de 

cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 01 de 

junio de 2021 de las 10:00 a.m.)). 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados 

Serie A efectivamente suscrito: 

USD$10,000,000.00 (diez millones de Dólares 

00/100) (que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de 

$206,242,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $20.6242 por Dólar, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación en la Fecha 

Límite de Suscripción correspondiente). 



 

 3 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 

Serie A efectivamente suscrito: 

USD$28,799,900.00 (veintiocho millones 

setecientos noventa y nueve mil novecientos 

Dólares 00/100) (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$574,779,764.23 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $19.9577 Pesos por Dólar, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados 

Serie A efectivamente suscrito: 

USD$999,950.00 (novecientos noventa y 

nueve mil novecientos cincuenta Dólares 

00/100) (que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de 

$19,958,502.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $19.9595 Pesos por Dólar, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 

Serie A efectivamente suscrito: 

USD$3,399,987.50 (tres millones trescientos 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

siete Dólares 50/100) (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$65,334,159.8 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $19.2160 Pesos por Dólar, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie A efectivamente suscrito: 

USD$10,599,987.52 (diez millones quinientos 

noventa y nueve mil novecientos ochenta y 

siete Dólares 52/100) (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de 

$195,121,390.27 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $18.4077 Pesos por Dólar, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Número de Certificados Serie A suscritos en la Emisión 

Inicial: 

200,000 (doscientos mil) Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos en 

la primera Emisión Adicional: 

200,000 (doscientos mil) Certificados Serie A. 
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Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos en 

la Segunda Emisión Adicional: 

1,151,996 (un millón ciento cincuenta y un mil 

novecientos noventa y seis) Certificados Serie 

A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos en 

la Tercera Emisión Adicional: 

79,996 (setenta y nueve mil novecientos 

noventa y seis) Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos en 

la Cuarta Emisión Adicional: 

543,998 (quinientos cuarenta y tres mil 

novecientos noventa y ocho)] Certificados 

Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente suscritos en 

la Quinta Emisión Adicional: 

3,391,996 (tres millones trescientos noventa y 

un mil novecientos noventa y seis) 

Certificados Serie A. 

Monto previo a la Sexta Emisión Adicional: USD$73,799,825.02 (setenta y tres millones 

setecientos noventa y nueve mil ochocientos 

veinticinco Dólares 02/100) (que, únicamente 

para efectos informativos, es el equivalente 

de $1,358,485,039.02 Pesos, utilizando un tipo 

de cambio de $18.4077 Pesos por Dólar, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente). 

Número de Certificados Serie A en circulación previo a la 

Sexta Emisión Adicional: 

5,567,986 (cinco millones quinientos sesenta 

y siete mil novecientos ochenta y seis)] 

Certificados Serie A. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A 

en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

 

1.4741416375688 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 

Sexta Emisión Adicional: 

USD$1.5625 (un Dólar 5625/10000) por 

Certificado Serie A (que, únicamente para 

efectos informativos, es el equivalente de $ 

26.7746 Pesos utilizando un tipo de cambio 

de $17.1358 Pesos por Dólar, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación en la Fecha 

Límite de Suscripción correspondiente). 

Número de Certificados Serie A Adicionales 

efectivamente suscritos en la Sexta Emisión Adicional: 

8,207,996 (ocho millones doscientos siete mil 

novecientos noventa y seis) Certificados Serie 

A. 

Monto efectivamente suscrito de la Sexta Emisión 

Adicional de los Certificados Serie A: 

USD$12,824,993.76 (doce millones 

ochocientos veinticuatro mil novecientos 

noventa y tres Dólares 76/100)] (que, 

únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $219,766,528.0726 Pesos, 
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utilizando un tipo de cambio de $17.1358 

Pesos por Dólar, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 

Suscripción correspondiente). 

Total de Certificados Serie A efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 

Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera 

Emisión Adicional, la cuarta Emisión Adicional de los 

Certificados Serie A, la quinta Emisión Adicional de los 

Certificados Serie A y la Sexta Emisión Adicional de los 

Certificados Serie A): 

13,775,982 (trece millones setecientos setenta 

y cinco mil novecientos ochenta y dos) 

Certificados Serie A. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la primera Emisión Adicional, la segunda 

Emisión Adicional, la tercera Emisión Adicional, la cuarta 

Emisión Adicional de los Certificados Serie A, la quinta 

Emisión Adicional de los Certificados Serie A y la Sexta 

Emisión Adicional de los Certificados Serie A): 

USD$86,624,818.77 (ochenta y seis millones 

seiscientos veinticuatro mil ochocientos 

dieciocho Dólares 77/100)] (que, únicamente 

para efectos informativos, es el equivalente 

de $1,484,385,569.4789 Pesos, utilizando un 

tipo de cambio de $17.1358 Pesos por Dólar, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente).  

Gastos de Emisión Adicional relacionados con la Sexta 

Llamada de Capital:  

USD$7,000.00 (siete mil Dólares 00/100) (que, 

únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $119,950.60 Pesos, utilizando 

un tipo de cambio de $17.1358 Pesos por 

Dólar, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación en la Fecha Límite de Suscripción 

correspondiente).  

Destino de los recursos de la Sexta Emisión Adicional de 

los Certificados Serie A:  

Gastos del Fideicomiso y Pagos del 

Fideicomiso, incluyendo sin limitación, 

gastos, comisiones y costos de abogados 

externos, contadores u auditores (incluyendo 

gastos del Auditor Externo), proveeduría de 

precios, expertos valuadores, consultores, 

administradores, custodios, depositarios, 

fiduciarios y otros servicios similares 

prestados por externos, relacionados con el 

Fideicomiso, así como la Inversión en un 

Vehículo de Inversión Walton aprobada 

mediante Asamblea de Tenedores de fecha 23 

de junio de 2021, en el entendido, que una 

descripción detallada de dicho destino podrá 

ser puesta a disposición de los Tenedores por 
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el Administrador a través del Representante 

Común. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de manera anual, mediante notificación 
entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 
desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al 
Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con 
los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas 
referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las 
realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa 
en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores 
conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2021-
244, de conformidad con el oficio de autorización número 153/10026562/2021, de fecha 31 de mayo de 2021 
expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/10027050/2021 de fecha 1 de 
noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-281. Mediante 
oficio de actualización número 153/2712/2022 de fecha 23 de marzo de 2022, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-319. Mediante oficio de actualización número 153/ 
3153/2022 de fecha 9 de agosto de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de 
los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2022-358. Mediante oficio de actualización número 153/3470/2022 de fecha 25 de noviembre de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-384. Mediante oficio de actualización 
número 153/4914/2023 de fecha 23 de febrero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2023-411. Mediante oficio de autorización número 153/5117/2023, de fecha 23 de mayo 
de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Colocación Inicial de los Certificados Serie B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-424. 
Mediante oficio de actualización número 153/5310/2023 de fecha 28 de junio de 2023, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Sexta Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-439. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5310/2023 de fecha 28 de junio de 

2023.  
 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2023.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción de fecha 19 de junio de 2023 del Administrador a través de la cual se instruyó 

al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital. 
Anexo D Carta de Independencia.  
Anexo E  Copia certificada del Asamblea de Tenedores de fecha 23 de junio de 2021.  
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 



 

 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  
  

 
 28 de junio de 2023 

 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:   
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, 
con clave de pizarra “PRCERPI 21D” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes 
del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la sexta emisión adicional 
derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los Certificados Bursátiles, por un 
monto de hasta USD$12,825,000.00 (doce millones ochocientos veinticinco mil Dólares 00/100); 
por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 de abril de 2021 (según el 
mismo fue modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto Primer Convenio 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, celebrado entre Walton Street 
Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), el Emisor, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los tenedores,  el “Contrato de Fideicomiso”). 
Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente 
opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala 
más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 
87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de la 
Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la 
validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en 
las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del Emisor, 
la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), y el Título (según dicho término se define más 
adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en 

las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como 
los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir en nombre y representación del 
Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 3 en la que 

constan el acta constitutiva y los estatutos del Administrador, así como los poderes otorgados 
por el Administrador a sus apoderados para suscribir en su nombre y representación la 
Instrucción (según dicho término se define más adelante). 

 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) que 

sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que 
se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso.  
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F. La instrucción de fecha 19 de junio de 2023 mediante la cual el Administrador 
instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la sexta llamada de capital (la “Instrucción”). 
 

Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante Común 
y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, y los 
documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1, 
Anexo 2, y Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo anterior, en mi revisión de los 
Documentos de la Opinión, he supuesto, que (i) los documentos que me fueron entregados 
como copias certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, 
el Emisor, el Administrador y el Representante Común no han modificado los estatutos 
sociales que se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el 
Anexo 3, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen 
en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Instituciones de Crédito. 
  

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
Ley del Mercado de Valores.  
 

3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 
4. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de conformidad 

con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los delegados fiduciarios 

facultados del Emisor y el representante legal facultado del Representante Común, habrá sido 
válidamente emitido por el Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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6. La Instrucción para que el Emisor lleve a cabo la sexta llamada de capital, ha 

sido válidamente suscrita por el Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso y es 
exigibles de conformidad con sus términos. 

 
7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir de manera mancomunada la Solicitud y el Título en nombre del Emisor. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo, cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir de forma individual el Título en nombre del Representante Común. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes 
para suscribir de manera mancomunada la Instrucción en nombre del Administrador. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México 
de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el 
monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, síndico 
y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la 
Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad 
y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
III. La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 

México en vigor en la fecha de la misma.  
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 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de 
la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este 
acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la 
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 
 

 
 

 
Licenciado en Derecho responsable  
De la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 

febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de 
la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 153,968, de fecha 16 

de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farril, 
notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384235-1, de fecha 16 de octubre de 2020 en la que 
constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de mayo 
de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la 
Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 384235-1, de fecha 2 de agosto de 2022, en donde constan 
las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 
Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores 
Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como delegados 
fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel 
Crisóstomo Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y 
Andrea Escajadillo del Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, 
facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de dos 
delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, entre 
otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 
27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 9 
de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, 
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre de 

2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, Jesús Abraham Cantú 
Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola Alejandra 
Castellanos García, Esteban Manuel Serrano Hernández, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastélum y José Antonio Guerrero Luna, para 
actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil número 686, con fecha 22 de noviembre de 2022. 
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Anexo 3 
Poderes del Administrador  

 

I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 

número 235,044, de fecha 18 de marzo de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio 

González Márquez, notario número 151 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 

con el folio mercantil electrónico N-2021032423, en la que consta el acta constitutiva y 

estatutos vigentes del Administrador. 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 235,044, de fecha 18 de marzo 

de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, notario número 

151 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de los  señores Federico 

Martín del Campo Flores y Diego Gutiérrez Aguayo como apoderados “A”; y Mariano 

Fernando  Arzate Rodríguez, Yosef Wiznitzer Eilemberg, Mauricio Eduardo 

Deschamps González y Eduardo Güémez Sarre como apoderados “B”, los cuales 

cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir de forma mancomunada, 

mediante la firma de dos apoderados “A” o un apoderado “A” y un apoderado “B”, 

incluyendo, entre otros, poderes para actos de administración. 
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Anexo 4 
Proyecto de Título  
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Anexo C 
Instrucción del Administrador a través de la cual se instruyó al Fiduciario para llevar a cabo la Sexta 

Llamada de Capital. 
  



 

 Ciudad de México a 19 de junio de 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Plaza Campos Elíseos Uno,  

Calz. Gral. Mariano Escobedo 595 PB,  

Polanco V sección, Miguel Hidalgo, CDMX, 11560 

Atención: Delegado Fiduciario CIB/3624 

 

  Re: Fideicomiso CIB/3624. 

Estimados señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 
de abril de 2021 (según el mismo fue modificado y reexpresado mediante la celebración de 
cierto Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, 
celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como 
fideicomitente y administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, y según el mismo sea 
modificado,  el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos utilizados con mayúscula inicial 
en la presente instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en la misma, tendrán 
el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario, para que lleve a cabo una sexta Llamada de Capital 
de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie A, sujetos al 
mecanismo de llamadas de capital e identificados con clave de pizarra PRCERPI 21D, 
correspondientes a la Serie A en los siguientes términos:  
 

CERTIFICADOS SERIE A1 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 5 de julio de 2023.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 

Clave de Pizarra de los Certificados Serie A: PRCERPI 21D 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 20 de junio de 2023.  

Fecha Ex-Derecho: 29 de junio de 2023.  

Fecha de Registro: 30 de junio de 2023.  

Fecha Límite de Suscripción: 3 de julio de 2023.  

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie A: 5 de julio de 2023.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la sexta Emisión 
Adicional: 

1.4741416375688 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A 
de la sexta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie A es de 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la sexta Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 



 

USD$1.5625 por Certificado Serie 
A. 

Número de Certificados Serie A Adicionales 
correspondientes a la sexta Emisión Adicional: 

Hasta 8,208,000 Certificados Serie 
A. 
 

Monto de la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A: 

Hasta USD$12,825,000.00 
 

Total de Certificados Serie A emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional, la segunda Emisión 
Adicional, la tercera Emisión Adicional, la cuarta 
Emisión Adicional, la quinta Emisión Adicional 
y la sexta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie A): 

Hasta 13,775,986 Certificados 
Serie A.  
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional, la segunda 
Emisión Adicional, la tercera Emisión Adicional, 
la cuarta Emisión Adicional, la quinta Emisión 
Adicional y la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie A): 

Hasta USD$86,624,825.02 
 
 
  

Gastos de Emisión Adicional estimados 
relacionados con la sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie A:  

USD$7,000.00  

Destino de los recursos de la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A: 

Gastos del Fideicomiso y Pagos 
del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y 
costos de abogados externos, 
contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso, así como la 
Inversión en un Vehículo de 
Inversión Walton aprobada 
mediante Asamblea de 
Tenedores de fecha 23 de junio de 
2021, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho 
destino podrá ser puesta a 
disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del 
Representante Común.  

 



 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de Llamada 
de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, el día 20 de junio de 2023 y posteriormente 
cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción, es decir, el 3 de julio de 2023.  

 
Adicionalmente, en términos de lo dispuesto en la Sección 2.4 (o) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que realice la siguiente transferencia: 

 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto 
de pago de derechos de estudio y trámite la cantidad de $28,738 Pesos a través del Sistema 
para la Consulta de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI).  

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de 
la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del 
Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



Atentamente, 

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V. 

__________________________________ 

Nombre: Federico Martin del Campo Flores
Cargo: Apoderado  

_________________________________

Nombre: Yosef Wiznitzer Eilemberg  
Cargo: Apoderado 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/3624 
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Anexo D 
Carta de Independencia 

  



 

 
 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  
   

28 de junio 2023 
 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de fiduciario del Contrato de  
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3624 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto 
de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, con clave de 
pizarra “PRCERPI 21D” (los “Certificados Bursátiles”) emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7 fracción IX de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) con motivo de la sexta 
emisión adicional derivada de la sexta llamada de capital correspondiente a los 
Certificados Bursátiles, por un monto de hasta USD$12,825,000.00 (doce millones 

ochocientos veinticinco mil Dólares 00/100) por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 de abril de 2021 (según el mismo fue 
modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto Primer Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, celebrado entre Walton 
Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 
administrador (el “Administrador” o el “Fideicomitente” según sea el caso), el Emisor, 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx


 
 − 2 - 
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como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores, el “Contrato de Fideicomiso”); y atento a lo 
dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, 
bajo protesta de decir verdad, que:  
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor, del Administrador y del Fideicomitente; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos y por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis 
oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la 
Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión 

Legal dentro del aviso con fines informativos correspondiente a los 
Certificados Bursátiles, así como cualquier otra información legal cuya 
fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el 
entendido, que previamente a su inclusión, dicha información sea 
verificada por quien suscribe. 

 
 

 
Licenciado en Derecho responsable  
De la presente carta de independencia 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

 
 

Sin Anexos 
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Anexo E  

Asamblea de Tenedores de fecha 23 de junio de 2021 

 



 

1 
 

 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 
IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA “PRCERPI 21D”, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3624”, EN DONDE WALTON 
STREET MEXICO CERPI MANAGERS, S. DE R.L. DE C.V. ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 23 DE JUNIO DE 2021. 
____________________________________________________________________________________ 
En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del día 23 de junio de 2021, en el domicilio ubicado en av. 
Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, mismo que corresponde 
a las oficinas de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa como 
representante común (el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, 
identificados con clave de pizarra “PRCERPI 21D” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario") en el Contrato de fideicomiso 
irrevocable identificado con el número CIB/3624 de fecha del 16 de abril de 2021 (según el mismo haya sido 
o sea modificado a esta fecha, el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), en donde Walton Street 
Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V.., actúa como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que debidamente 
firmada se agrega a la presente acta como Anexo I, con el objeto de celebrar una Asamblea de Tenedores 
de los Certificados Bursátiles (la “Asamblea”), a la cual fueron previamente citados mediante primera 
convocatoria, misma que fue publicada el día 11 de junio de 2021 en el Sistema Electrónico de Comunicación 
con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “Emisnet” 
y en el periódico “El Economista”, de conformidad con el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores y el 
artículo 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como, con el título que ampara la 
emisión de dichos Certificados Bursátiles (el “Título”). Los términos utilizados con mayúscula inicial, distintos 
a nombres propios o vocablos de inicio de oración, que no sean definidos en la presente acta tendrán el 
significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso y/o en el Título. 
 
Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por el 
licenciado José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la 
misma la licenciada Alejandra Tapia Jiménez (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitada 
del Representante Común, se contó asimismo, con la participación vía teleconferencia de los señores 
Federico Martín del Campo, Brett Benjamin Rose, Yosef Wiznitzer Eilemberg, Diego Gutiérrez Aguayo, 
Mauricio Eduardo Deschamps González, Eduardo Guemez Sarre, Juan Carlos García Santacruz, Claudia 
Sánchez Martínez y Paloma Campos Bueno, por parte del Administrador; del licenciado Juan Pablo Sánchez 
Cobo del despacho de abogados Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C., como invitado y asesor legal 
del Administrador y del licenciado Eduardo Cavazos González por parte del Fiduciario. Asimismo, se contó 
con la presencia del licenciado Ricardo Ramírez Gutiérrez como invitado del Representante Común. 
 
El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Alejandra Tapia Jiménez y Ricardo Ramírez 
Gutiérrez, quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias entregadas por los asistentes 
y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su personalidad y derecho de asistencia a la 
Asamblea, hicieron constar que se encontraban debidamente representados 200,000 (doscientos mil) 
Certificados Bursátiles con derecho a voto, de un total de 200,000 (doscientos mil) Certificados Bursátiles 
que se encuentran actualmente en circulación, es decir, el 100.00% (cien por ciento) de los referidos 
Certificados Bursátiles con derecho a voto. 
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Acto seguido, el Presidente manifestó que de la lista de asistencia y de la certificación de los escrutadores, 
se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración de la Asamblea, de 
conformidad con lo previsto en el Fideicomiso y en el Título.  
 
En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y, en consecuencia, válidos 
los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes.  
 
A solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día de la Asamblea incluido en la 
publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a cabo una 

potencial Inversión en un Vehículo de Inversión Walton, de conformidad con los términos 

establecidos en la Cláusula 4.1.(b),(iv) y demás aplicables del Fideicomiso, en los términos que 

serán presentados a la Asamblea por el Administrador. Acciones y resoluciones al respecto. 

II. Designación de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso y sus respectivos suplentes 

por parte de los Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.2.(b), 

y demás aplicables del Fideicomiso. 

III. Calificación de la independencia de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 

designados con el carácter de Miembros Independientes, que cumplan con los requisitos 

establecidos en el Fideicomiso para ser considerados como Miembros Independientes, de 

conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.2.(b) y demás aplicables del 

Fideicomiso. 

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de compensación 

para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los mismos sean propuestos por 

el Administrador, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.2.(g) y demás 

aplicables del Fideicomiso.  

 
V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del Fideicomiso de 

pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada uno de los miembros del 

Comité Técnico.  

 
VI. Designación, y calificación de la independencia de la firma que actuará inicialmente como 

Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 14.1.(a) 

del Fideicomiso.  

 
VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación y contratación por parte del 

Fideicomiso de un Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el Contrato de 

Administración, incluyendo la determinación de las funciones específicas y el plazo dentro del 

cual dicho Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, en los términos que serán 

presentados a la Asamblea por el Administrador, lo anterior de conformidad con la Cláusula 4.1. 

(b), (xxiii) del Fideicomiso. 
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VIII. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 

 
Una vez aprobado lo anterior por unanimidad de los presentes, se procedió a desahogar el primer punto del 
orden del día. 
 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso lleve a cabo una 
potencial Inversión en un Vehículo de Inversión Walton, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 4.1.(b),(iv) y demás aplicables del Fideicomiso, en los 
términos que serán presentados a la Asamblea por el Administrador. Acciones y 
resoluciones al respecto. 
 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a fin de que presentaran la propuesta de Inversión que deseaban someter a la aprobación de 
la presente Asamblea en términos del Fideicomiso. Para tales efectos, se proyectó una presentación para 
seguimiento de los presentes (la “Presentación”); misma que fue circulada al Tenedor presente junto con el 
contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número 4958 denominado “Walton Street México 
Fondo III 4958” (“Vehículo de Inversión Walton”), el private placement memorandum, el contrato de 
administración del Fideicomiso de Inversión México y la propuesta de convenio de adhesión a ser firmado 
por el Fiduciario para formalizar el compromiso de inversión en el Fideicomiso de Inversión México 
(conjuntamente los “Documentos del Fondo Walton Street México 3”) vía correo electrónico de forma previa 
a la Asamblea por el Administrador y Representante Común y, por contener información confidencial, no se 
agregan como anexo a la presente acta, pero un ejemplar de dicha información queda a disposición de los 
Tenedores que así lo soliciten, en las oficinas del Representante Común. Copia de la Presentación se 
adjunta a la presente como Anexo II. 
 
Al respecto, el licenciado Yosef Wiznitzer Eilemberg, en representación del Administrador, señaló que de 
conformidad con la Cláusula 4.1, (b) (i) del Fideicomiso proponía a la Asamblea que se llevara a cabo un 
compromiso por un monto de hasta USD $100, 000, 000.00 (cien millones de dólares americanos, moneda 
de curso legal en los Estados Unidos de América) en el Vehículo de Inversión Walton, así como que se 
llevaran a cabo todos los actos necesarios para la firma de los Documentos del Fondo Walton Street México 
3, incluyendo, sin limitar, la firma del convenio de adhesión al Vehículo de Inversión Walton. Adicionalmente, 
el Administrador, confirmó que la presente Inversión cumplía con las Política de Operaciones de Partes 
Relacionadas incluida en el Contrato de Fideicomiso, no obstante ello, comentó que de conformidad con el 
Fideicomiso, el Tenedor presente debía confirmar y revisar que, de conformidad con lo descrito en la Política 
de Operaciones de Partes Relacionadas, los Documentos del Fondo Walton Street México 3 incluían lo 
derechos y obligaciones de las partes que participen en dicho Vehículo de Inversión Walton, así como la 
prioridad que, en su caso, exista para el ejercicio de dichos derechos y obligaciones. 
 
De igual manera, el Administrador enfatizó en que el Tenedor presente debía basarse en su propia revisión, 
para tomar decisiones respecto a los asuntos incluidos en los documentos señalados en la Presentación. 
 
Tomado el uso de la palabra, el Secretario señaló que, de acuerdo con la sección 6.1, inciso (c), numeral (ii) 
del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores que aprobara una Inversión, debía liberar al 
Administrador de cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la referida Inversión en el 
Vehículo de Inversión Walton, sometiéndose ello a la consideración del Tenedor presente previo a la 
votación del presente punto. 
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Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del Tenedor 
presente, adoptó la siguiente: 
 

 
Resolución 

 
PRIMERA. Se aprueba y, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una Inversión en el Vehículo de 
Inversión Walton hasta por USD $100,000,000.00 (Cien Millones de Dólares), en los términos y condiciones 
que fueron descritos en la Asamblea, así como la realización de todos los actos necesarios para 
comprometerse con el Vehículo de Inversión Walton, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, 
la celebración del convenio de adhesión, así como la realización de las llamadas de capital que resulten 
necesarias para cumplir con las obligaciones y compromisos con el Vehículo de Inversión Walton. 
Adicionalmente, los Tenedores confirman que el Vehículo de Inversión Walton cumple con la Política de 
Operaciones de Partes Relacionadas incluida en el Contrato de Fideicomiso, y específicamente que los 
Documentos del Fondo Walton Street México 3 incluyen los derechos y obligaciones de las partes que 
participen en dicho Vehículo de Inversión Walton, así como la prioridad que, en su caso, exista para el 
ejercicio de dichos derechos y obligaciones, de acuerdo a lo requerido en el Contrato de Fideicomiso. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la sección 6.1, inciso (c), numeral (ii) del Contrato de 
Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores libera al Administrador de 
cualquier responsabilidad derivada de o relacionada con la referida Inversión en el Vehículo de Inversión 
Walton. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
 

II. Designación de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso y sus respectivos 
suplentes por parte de los Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en 
la Cláusula 4.2.(b), y demás aplicables del Fideicomiso. 
 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario preguntó al Tenedor presente si deseaba 
ejercer su derecho a efectuar nombramientos de miembros del Comité Técnico en la presente Asamblea. 
 
En respuesta a lo anterior, el Tenedor presente, en ejercicio del derecho que le asistía para designar 
miembros del Comité Técnico, efectuó un nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos 
suplentes, los cuales sujeto a la calificación que en el desahogo del punto respectivo del orden del día se 
efectuase en esta Asamblea, fueron designados con el carácter de Miembros Independientes debido a que, 
según fue manifestado al efectuarse su designación, cumplían con los requisitos para considerarse como 
Miembros Independientes en términos del Fideicomiso.   
 
Al respecto, el Representante Común hizo ciertas consideraciones respecto de su interpretación en cuanto 
a la naturaleza del órgano colegiado del Comité Técnico, a lo cual el Tenedor y el Administrador tomaron 
nota y manifestaron que revisarían si las mismas serían aplicables. 
 
Atendiendo lo anterior, el Comité Técnico quedó integrado de la siguiente forma: 
 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ TÉCNICO 

MIEMBROS SUPLENTES DEL 
COMITÉ TÉCNICO 

Aurora Fadile Herrera Cuevas 
 

Pablo Arizpe Andrade 
David Eduardo Soto Soto 
Cesar Beruben Bernal  
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Asimismo, se indicó que los miembros suplentes designados, para el desempeño de su encargo, podrán en 
todo momento actuar en forma separada y, de manera indistinta, pudiendo cualquiera de ellos actuar en 
sustitución del miembro propietario respectivo. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente:  

 
Resolución 

 
SEGUNDA. Se toma conocimiento de las designaciones de cierto miembro propietario y sus respectivos 
suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso que fueron efectuadas en la presente Asamblea por cierto 
Tenedor que contaba con el 25% (veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación de 
conformidad con lo establecido en la sección 4.2, inciso (b) del Fideicomiso, los cuales fueron designados 
como Miembros Independientes del Comité Técnico. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
 

III. Calificación de la independencia de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 
designados con el carácter de Miembros Independientes, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Fideicomiso para ser considerados como Miembros Independientes, 
de conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 4.2.(b) y demás aplicables 
del Fideicomiso. 
 

En desahogo del tercer punto del orden del día, el Secretario señaló a los presentes que, de conformidad 
con lo establecido en el Fideicomiso, la calificación de la independencia es respecto de aquellos miembros 
del Comité Técnico que califican como Miembros Independientes en términos del Contrato de Fideicomiso, 
asimismo, explicó que Persona Independiente significa cualquier Persona que cumpla con los requisitos de 
los artículos 24, párrafo segundo, y 26 de la LMV, en el entendido que, dicha independencia se califica 
respecto de los Vehículos de Inversión, de Walton, del Administrador o cualquier Parte Relacionada con 
dichas entidades. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del Tenedor 
presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
TERCERA. Se califica y confirma la independencia de aquellos miembros del Comité Técnico del 
Fideicomiso designados en la presente Asamblea por cierto Tenedor con el carácter de Miembros 
Independientes, atendiendo a la manifestación de que cumplen con los requisitos previstos en la definición 
de "Persona Independiente" establecida en el Contrato de Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las políticas y los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, según los mismos 
sean propuestos por el Administrador, de conformidad con los términos establecidos en 
la Cláusula 4.2.(g) y demás aplicables del Fideicomiso.  
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Administrador señaló que por el momento no estaría 
sometiendo a consideración de la Asamblea propuesta alguna de políticas y planes de compensación para 
los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso; aclarando que en un futuro podría considerarse someter 
políticas y planes de compensación para los mismos, si así se llegara a estimar conveniente. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea hizo constar la siguiente: 
 

Resolución 
 
CUARTA. Se toma conocimiento de que no se presentan por parte del Administrador, políticas y planes de 
compensación para miembros del Comité Técnico, debido a que no se contempla remuneración alguna a 
favor de algún Miembro de dicho Comité. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación por parte del 
Fideicomiso de pólizas de seguro para funcionarios y directores, así como para cada uno 
de los miembros del Comité Técnico.  

 
En desahogo del quinto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la contratación de una póliza seguro para funcionarios y 
directores del Administrador y los miembros del Comité Técnico de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 4.1.(g), (v) del Contrato de Fideicomiso. 
 
Para tales efectos, el Administrador, por conducto del Representante Común, circuló al Tenedor presente la 
información relativa a la propuesta, misma que por contener información confidencial no se adjunta a la 
presente acta, pero un ejemplar de la misma queda a disposición de los Tenedores que así lo soliciten, en 
el domicilio del Representante Común. 
 
Al respecto, el Administrador señaló que la intención era que, en términos sustancialmente similares a los 
presentados por el Administrador a la Asamblea, el Administrador determinara la aseguradora con la cual 
se contratarían las pólizas para funcionarios y directores del Administrador y los miembros del Comité 
Técnico, así como el costo de la contratación de dichas pólizas, ya que el monto presentado a la Asamblea 
podría sufrir variaciones al momento de concretarse la operación. 
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del  Tenedor 
presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
QUINTA. Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo la contratación de una póliza de seguro para funcionarios 
y directores del Administrador, y para los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, en términos 
sustancialmente similares a los propuestos por el Administrador en la Asamblea. Lo anterior, en el entendido 
que el Administrador, de conformidad con los términos aprobados por la Asamblea, podrá tomar la 
determinación en torno a la aseguradora que se contratará e instruir al Fiduciario su contratación. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
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VI. Designación, y calificación de la independencia de la firma que actuará inicialmente 
como Valuador Independiente, de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso.  
 

 
En desahogo del sexto punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la designación y contratación, así como la calificación y 
confirmación de independencia del Valuador Independiente de conformidad con la Cláusula 14.1.(a) del 
Contrato de Fideicomiso. 
 
El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de la Presentación, el alcance de los servicios y la 
contraprestación que realizarían las firmas que se proponía fungieran Valuador Independiente del 
Fideicomiso.  

 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del  Tenedor 
presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
SEXTA. Se aprueba e instruye la designación y contratación de 414 Capital Inc como Valuador 
Independiente y se califica y confirma la independencia de dicha firma, de conformidad con los términos 
establecidos en la Cláusula 14.1.(a) del Fideicomiso. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 
 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación y contratación por 
parte del Fideicomiso de un Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el 
Contrato de Administración, incluyendo la determinación de las funciones específicas y 
el plazo dentro del cual dicho Oficial de Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, 
en los términos que serán presentados a la Asamblea por el Administrador, lo anterior de 
conformidad con la Cláusula 4.1. (b), (xxiii) del Fideicomiso. 
 

En desahogo del séptimo punto del orden del día el Presidente cedió la palabra a los representantes del 
Administrador a efecto de que propusieran la designación y contratación por parte del Fideicomiso de un 
Oficial de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 4.1. (b), (xxiii)  del Contrato de Fideicomiso. 
 
El Administrador, procedió a explicar con el apoyo de la Presentación, el alcance de los servicios que 
realizarían y la contraprestación que recibiría las firmas que se proponía fungieran como Oficial de 
Cumplimiento del Fideicomiso.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del  Tenedor 
presente, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
SÉPTIMA. Se aprueba e instruye la designación y contratación por parte del Fideicomiso de DP Diligentia 
Partners, S.C. como Oficial de Cumplimiento para los fines descritos en el Contrato de Administración, 
incluyendo la determinación de las funciones específicas y el plazo dentro del cual dicho Oficial de 
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Cumplimiento deberá cumplir con las mismas, en los términos que fueron presentados a la Asamblea por el 
Administrador. 
 
No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 
del día. 

VIII. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

 
En desahogo del último punto del orden del día, el Presidente sugirió a los presentes que se procediera a 
designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos adoptados por la 
presente Asamblea, en la medida que resulte necesario o conveniente.  
 
Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, por unanimidad de votos del Tenedor 
presente con derecho a voto, adoptó la siguiente: 
 

Resolución 
 
OCTAVA. Se designan como delegados especiales de la presente Asamblea a Fernando José Vizcaya 
Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Daniel 
Hernández Torres, José Roberto Flores Coutiño, Ricardo Ramírez Gutiérrez, Xhunaxhi Verónica Velásquez 
González o a cualquier apoderado del Representante Común y/o del Fiduciario, para que, conjunta o 
separadamente, realicen todos los actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran, en su 
caso, para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin 
limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que en su caso se requieran ante la CNBV, cualquier bolsa 
de valores en territorio nacional, Indeval y cualquier autoridad competente. 
 
No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día se dio por terminada la Asamblea siendo las 11:03 
horas del día de su fecha, levantándose la presente acta, la cual fue leída, aprobada y firmada por el 
Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
 
Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta su 
terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, reuniéndose 
en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 
 
 
 




